
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  17001 – 9   
Condenado RUBEN DARIO LOPEZ CORREDOR 
C.C # 1013645103 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTINUEVE (29) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 23 de Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  17001 
Condenado RUBEN DARIO LOPEZ CORREDOR 
C.C # 1013645103 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de 
Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Señor 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA D.C. 

Ciudad. -  

Referencia: CUI: 11001-60-00-28-2021-00637-00 (17001) 

Condenado: Rubén Darío Lopez Corredor 

Delito: Fabricación, Tráfico o porte ilegal armas o municiones, homicidio 

culposo 

Prisión Domiciliaria: Calle 1 No. 19-47 Piso 3 – Teléfono 3508755854 

Trabajo: Empresa Stephani Motor S, con Nit No. 12238140-1, ubicación en la 

Avenida Calle 1 No. 19 D-54. 

 

Recurso de apelación interpuesta contra la revocatoria de prisión 

domiciliada concedida el 29 de enero de 2024, en contra del señor RUBEN 

DARIO LOPEZ CORREDOR 

 

HUMBERTO LADINO SANDOVAL Abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.516.989 de Bogotá y portador de la T.P. 

No. 223.408 del C.S. de la J., actuando como  representante del señor RUBÉN 

DARÍO LOPEZ CORREDOR, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.013.645.103 de Bogotá, sentenciado en el proceso de la referencia, 

respetuosamente y dentro del término de la Ley, me permito sustentar el 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO  APELACIÓN en contra del Auto de 

fecha 29 de enero de 2024,  por medio del cual se Revoca la prisión 

domiciliaria al penado RUBÉN DARÍO LOPEZ CORREDOR, debidamente 

fundamentado en los siguientes hechos y derecho: 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

Mediante escrito que antecede y nuevamente aporto al proceso de fecha 

24 de enero de 2024, se manifestaron los respectivos descargos y pruebas 



que motivaron esta investigación disciplinaria en contra del señor Rubén 

Darío Lopez Corredor, por transgredir la obligación de permanecer en el 

domicilio por parte del penado y que hoy lo tienen nuevamente con 

medida intramural. 

 

Su Señoría, en congruencia del análisis objetivo y subjetivo se dice que, mi 

prohijado incumplió con los presupuestos obligatorios y legales, impuestos 

desde el 31 de mayo de 2023, momentos en que se le concedió el permiso 

para laboral. (Permiso para laboral fuera del domicilio en la empresa 

Stephani Motor S, con Nit No. 12238140-1, ubicación en la Avenida Calle 1 

No. 19 D-54 de la ciudad de Bogotá, en la que se desempeñaba en las 

labores de técnico de sonido automotriz e instalador de lujos para vehículos, 

en una jornada de lunes a viernes de 8 a.m., a 5 p.m., y sábados de 8 a.m., 

a 1 p.m.); EL Instituto Penitenciario y Carcelario INPEC, allego, el informe No. 

027 – CERVI-ARCUV 2023EE0196965, en los cuales se emiten los reportes de 

las transgresiones a la obligación impuesta de permanecer en el domicilio 

por parte del señor Rubén Darío Lopez Corredor. Al respecto se infiere 

razonablemente: 

 

1. Mi defendido no obró en forma dolosa, pues nunca tuvo la intención de 

incumplir la medida sustitutiva de detención domiciliaria y no cumplir con 

la pena impuesta, sino que lo hizo motivado por el propósito de realizar 

las diligencias laborales que ese despacho mediante providencia del 31 

de mayo de 2.023 le concedió el permiso laboral fuera del domicilio en 

la empresa Empresa Stephani Motor S ya que nunca absolutamente 

nuca, realizo actividades al margen  de  trabajo relacionados con la 

labor que desempeña en la empresa Stephani Motor S, con Nit No. 

12238140-1. 



1.1. Lo anterior con el fin de mejorar su situación económica, pues no 

solamente tiene a su cargo a su compañera e hijos sino también a su 

señora madre señora de la tercera edad, quien, por su estado de 

salud, no puede sostenerse económicamente y depende del señor 

Rubén Darío Lopez Corredor.  

 

2. Solicito sean tenidos en cuenta los testimonios de los señores OSCAR 

ANTONIO MORENO VIVEROS, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 12.238.140 de Pitalito Huila, YOHAN ALEJANDRO SANCHEZ MUÑOZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.024.498.350 de Bogotá, 

la señora LAURA CATALINA HERNANDEZ CASTRO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.000.257.767 de Bogotá y  MARY LUZ 

CORREDOR, identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.728.937 de 

Bogotá, quienes afirman que mi prohijado es una persona honrada, 

trabajadora, responsable, padre ejemplar, sin antecedentes penales y 

merece una segunda oportunidad, no para su beneficio, sino para el de 

sus hijos menores, esposa y señora madre. 

 

3. Señor Juez, en dos ocasiones CERVI en su escrito radicado No. 027-

CERVIARCUV 2023 EEO196965, informa que el penado salió del sitio 

autorizado para ejercer actividades laborales “que se llamó a los 

abonados telefónicos registrados en el sistema 350575854 pero no fue 

posible establecer comunicación con el PPL por tal motivo se 

desconocen los motivos de la novedad”, nuevamente menciono a lo 

que el defensor que me antecede hizo alusión en donde el abonado 

telefónico no concuerda  con el abonado aportado por mi representado 

en el desarrollo del proceso el cual corresponde al No. 3508755854, por 

lo que debido a este error nunca se podrían comunicar con mi 

representado.  



4. Respetuosamente solicito a su señoría NO tome la revocatoria de prisión 

domicilia como la opción de terminar la sanción penal que cursa el 

penado, por cuanto es entendible que los repuestos de sonido y lujos de 

vehículos con que cuenta el establecimiento en donde labora mi 

representado son suficientes para la demanda de los usuarios, por lo que 

se deben adquirir en otros locales comerciales ubicados a lo largo del 

barrio San Antonio.     

 

5.  Pero si es pertinente resaltar que las personas mencionadas en el 

numeral dos dicen: bajo la gravedad del juramento que el penado 

nunca ha incumplido a lo que está obligado en sentencia condenatoria 

como tampoco ha trasgredido el permiso que le fue entregado para 

trabajar por parte de ese despacho.  

6. Se debe señor Juez, precisar que el Otro si del contrato individual de 

trabajo a termino indefinido celebrado entre STEPHANI MOTOR S Y Rubén 

Darío López Corredor  

7. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de cuarenta y 

dos (42) horas a la semana, que podrán ser distribuidas, de común 

acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 o 6 días a la semana, 

garantizando siempre el día de descanso, salvo las siguientes 

excepciones: a) En las labores que sean especialmente insalubres o 

peligrosas, el Gobierno puede ordenar la reducción de la jornada de 

trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto.  b) La duración máxima 

de la jornada laboral de los adolescentes autorizados para trabajar, se 

sujetará a las siguientes reglas: 1. Los adolescentes mayores de 15 y 

menores de 17 años, sólo podrán trabajar en jornada diurna máxima de 

seis horas diarias y treinta horas a la semana y hasta las 6:00 de la tarde. 

2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar 

en una jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a la semana y 



hasta las 8:00 de la noche.  c) El empleador y el trabajador pueden 

acordar, temporal o indefinidamente, la organización de turnos de 

trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la 

misma sin solución de continuidad durante todos los días de. la semana, 

siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y 

treinta y seis (36) a la semana.  En este caso no habrá lugar a recargo 

nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, pero el 

trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria 

de trabajo, respetando siempre el mínimo legal o convencional y tendrá 

derecho a un día de descanso remunerado.  El empleador y el 

trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y dos 

(42) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, 

distribuidas en máximo seis días a la semana con un día de descanso 

obligatorio, que podrá coincidir con el día domingo.  Así, el número de 

horas de trabajo diario podrá distribuirse de manera variable durante la 

respectiva semana, teniendo como mínimo cuatro (4) horas continuas y 

máximo hasta nueve (9) horas diarias sin lugar a ningún recargo por 

trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda 

el promedio de cuarenta y dos (42) horas semana- les dentro de la 

Jornada Ordinaria, de conformidad con el artículo 160 de Código 

Sustantivo del Trabajo. Parágrafo. El empleador no podrá aún con el 

consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos 

turnos en el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, 

confianza o manejo.  

Esta representación su señoría trascribe lo que menciona el contrato de 

trabajo entre la empresa contratante y mi representación en 

consideración a que LOPEZ CORREDOR cumplió lo que acordó con la 

empresa contratante.   



En el mismo contrato a la cláusula Sexta, menciona:  Trabajo extra en 

dominicales y festivos: El trabajo suplementario o en horas extras, así 

como el trabajo en domingo o festivo en los que deba concederse 

descanso, será remunerado conforme a la ley, al igual que los respectivos 

recargos nocturnos. ¿Que quiere decir su señoría?  Que conforme al 

contrato entre las partes dio cumplimiento a lo que respalda la norma 

laboral y un acuerdo entre las mismas partes.  

Considero sería injusto revocarle la prisión domiciliaria a una persona que 

está cumpliendo a cabalidad el cumplimiento a cabalidad de la sanción 

penal. A su vez está persona condenada está generando ingresos para 

el sustento de una familia que no tiene más ingresos.   

Por lo que se le terminaría su servicio a la sociedad con la actividad 

laboral que su respetado despacho autorizó.  

 

Pruebas 

 

Respetuosamente me permito solicitar a ese despacho tenga en cuenta 

los siguientes documentos que adjunto:  

1. Contrato individual de trabajo entre el penado y Stephanie Motor. 

2. Certificación del Juzgado 09 de Ejecución de penas y medidas de 

seguridad. 

3.  Declaraciones juramentadas en la Notaria 81 del Circulo de Bogotá 

de las siguientes personas: OSCAR ANTONIO MORENO VIVEROS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.238.140 de Pitalito 

Huila, YOHAN ALEJANDRO SANCHEZ MUÑOZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.024.498.350 de Bogotá, la señora LAURA 

CATALINA HERNANDEZ CASTRO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.000.257.767 de Bogotá y  MARY LUZ CORREDOR, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.728.937 de Bogotá. 



 

Del señor juez,  

 

Atentamente,  

 

 

Humberto Ladino Sandoval 

c.c. No. 79.516.989 de Bogotá 

T.P. No. 223.408 del C.S de la J.  
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RV: Referencia: CUI: 11001-60-00-28-2021-00637-00 (17001)

Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/02/2024 7:59 AM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (7 MB)
ELEMENTOS- DOCUMENTOS RUBEN DARIO LOPEZ CORREDOR.pdf; APELACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA REVOCATORIA DE
PRISIÓN DOMICILIADA CONCEDIDA EL 29 DE ENERO DE 2024 (1).pdf; poder RDLC.pdf;

De: HUMBERTO LADINO SANDOVAL <humbertoladinos@hotmail.com>
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 6:34 p. m.
Para: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Referencia: CUI: 11001-60-00-28-2021-00637-00 (17001)
 

De: HUMBERTO LADINO SANDOVAL <humbertoladinos@hotmail.com>
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 6:28 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Referencia: CUI: 11001-60-00-28-2021-00637-00 (17001)
 
Señor
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.
Ciudad. -
Referencia: CUI: 11001-60-00-28-2021-00637-00 (17001)
Condenado: Rubén Darío Lopez Corredor
Delito: Fabricación, Tráfico o porte ilegal armas o municiones, homicidio culposo
Prisión Domiciliaria: Calle 1 No. 19-47 Piso 3 – Teléfono 3508755854
Trabajo: Empresa Stephani Motor S, con Nit No. 12238140-1, ubicación en la Avenida
Calle 1 No. 19 D-54.
 
Recurso de apelación interpuesta contra la revocatoria de prisión domiciliada
concedida el 29 de enero de 2024, en contra del señor RUBEN DARIO LOPEZ CORREDOR
 
HUMBERTO LADINO SANDOVAL Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.516.989 de Bogotá y portador de la T.P. No. 223.408 del C.S. de
la J., actuando como  representante del señor RUBÉN DARÍO LOPEZ CORREDOR,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.013.645.103 de Bogotá, sentenciado
en el proceso de la referencia, respetuosamente y dentro del término de la Ley, me



permito sustentar el RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO  APELACIÓN en contra del
Auto de fecha 29 de enero de 2024,  por medio del cual se Revoca la prisión
domiciliaria al penado RUBÉN DARÍO LOPEZ CORREDOR,

Atentamente, 
 

Humberto Ladino Sandoval 
Abogado


